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AL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACIÓN DE MÁLAGA



MOCIÓN DEL GRUPO SOCIALISTA RELATIVA A DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE UN PLAN TURÍSTICO PARA LA LAGUNA DE FUENTE DE PIEDRA


Francisco Javier Conejo Rueda, Diputado Portavoz y José Luis Ruiz Espejo, Diputado del Grupo Socialista de la Diputación de Málaga, al amparo de lo dispuesto en el art. 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta ante ese Pleno Corporativo la siguiente MOCIÓN relativa a DISEÑO E IMPLANTACIÓN DE UN PLAN TURÍSTICO PARA LA LAGUNA DE FUENTE DE PIEDRA


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Laguna de Fuente de Piedra se declaró Reserva Integral por la Ley 1/1984 del Parlamento de Andalucía pasando a denominarse Reserva Natural por la Ley 2/89. En 1988 es declarada Zona de Protección Especial de las Aves (ZEPA).

Este humedal tiene una extensión de 1554 hectáreas, lo que la convierte en la laguna de mayor extensión de España junto con la laguna de Gallocanta (Zaragoza). En La Laguna de Fuente de Piedra se asientan diversas especies, entre las que destaca especialmente, la colonia de flamencos (phoenicopterus ruber) por lo que es conocida internacionalmente.

Aún, teniendo en cuenta su enorme importancia, desde el Grupo Socialista de la Diputación de Málaga creemos que este paraje natural – es el segundo más visitado de Andalucía – tiene una potencialidad que desde el punto de vista turístico se tiene que aprovechar mucho más, para que verdaderamente tenga un impacto económico y social, primero en Fuente Piedra y después también en el entorno más cercano.

Para ello, entendemos que este enclave natural tiene una singularidad y relevancia propia de tal dimensión que lo hace propicio para desarrollar en el mismo un Plan Turístico para los próximos 4 años en el que intervengan todas las Administraciones, el Gobierno de España, la Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de Málaga y el propio Ayuntamiento de Fuente de Piedra.

Dentro del producto turístico de la provincia, en el que destaca especialmente el atractivo de la costa, creemos perfectamente compatible y complementario potenciar los valores de la oferta turística del interior, completando una oferta integral de la provincia. Igualmente, el turismo rural, medio ambiental u ornitológico, así como el de aventura o deportivo también tienen su importancia y debemos saber captar a los amantes de dichas prácticas turísticas.

Hay en la Laguna y en el pueblo de Fuente de Piedra bastantes acciones a realizar que necesitan de un estudio adecuado, de una programación y planificación así como de un presupuesto para ejecutar dichas acciones.

La recuperación de elementos ornamentales, de rincones del municipio, la construcción de infraestructuras turísticas especializadas, una adecuada señalización turística en el pueblo y en La Laguna, construcción de nuevos senderos y miradores, acciones de comunicación y promoción, la creación de una web turística, la asistencia a ferias del sector, la edición de guías, folletos, expositores, una gestión más eficaz de la Oficina de Turismo y del Centro de Visitantes, la formación a los empresarios locales y comarcales así como a nuevos emprendedores, etc.

Por todo lo cual el Grupo Socialista formula la siguiente MOCIÓN a fin de que el Pleno se pronuncie sobre la misma y adopte los siguientes


ACUERDO:

Primero.- Instar a la Diputación de Málaga a que lidere, junto al resto de las administraciones públicas, el diseño e implementación de un Plan Turístico para la Laguna de Fuente de Piedra. 
 

En Málaga, 27 de diciembre de 2011








Fdo.: Francisco Javier Conejo Rueda		Fdo.: José Luis Ruiz Espejo
Diputado Portavoz					Diputado
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